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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   
  

  
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 
“Por la cual se corrige y aclara de oficio la Resolución No.6346 del 25 

de junio de 2024 y se corre traslado, nuevamente, para presentar 

escrito de descargos” 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE (E) 

 
En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y, en especial, las que le 

confiere los numerales 3 y 4 del artículo 7 del Decreto 2409 del 2018, y la Ley 
769 de 2002, la Ley 1383 de 2010, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1702 del 2013, 
la Ley 2050 de 2020, el Decreto 1479 de 2014, Decreto 1079 de 2015, el Decreto 

2409 de 2018, el Decreto 1538 de 2020, la Resolución 3245 de 2009, la 
Resolución 20203040011355, la Resolución 20223040009425 y, 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Qué, mediante Resolución No.6346 del 25 de junio de 2024 se 
ordenó abrir investigación y se formuló pliego de cargos en contra los señores; 

ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.19.175.198 , JOSÉ EDGAR RUIZ SILVA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA 

RAMÍREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX 
S.A EN REORGANIZACION, registrado bajo el NIT, 800.106.884-2, ÁNGELO 

DARÍO ÁVILA ALZATE,, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.11.319. 525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 
ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 

VILLEGAS CRUZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.65.718.978, 
JESÚS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRÍGUEZ, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No.1.032.422.383,GESTION AMBIENTAL RECICLAJE 
ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 

CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, 

DARÍO RENE MONTES LÓPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No 

8.747.761, ANGELICA MARÍA RODRÍGUEZ MONCADA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA 
QUICENO identificada con Cédula de Ciudadanía No.55.173.868, LISHET 

JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
52.769.130, ANGELA MARCELA MARÍN SÁNCHEZ, identificada con Cédula 

de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIÉRREZ CARDENAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA 
BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, 

LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.4.208.214, SANTIAGO VILLAREAL LLANO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.020.796.965, STHER CARRILLO LIZCANO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO 
MARTÍNEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.070.588.348, JAIR 

4708 10-04-2026



 
 

 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No.____________ DE __________________ 
“Por la cual se corrige y aclara de oficio la Resolución No.6346 del 25 de junio  

De 2024 y se corre traslado, nuevamente, para presentar escrito de descargos 

Página 2 de 30 
GJ-FR-015 V1, 24- mayo -2023 

 

ANDRÉS VILORIA BLU, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.023.912.788, FERNANDO SÁNCHEZ RENZA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMÍREZ ARIAS, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA 
SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.010.237.274, JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939, DANIEL FRANCO TORRES 
MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID 

FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914 DIEGO FERNANDO ZEA RINCON identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.11.205.080, como propietarios del establecimiento de 
comercio, Centro de Enseñanza Automovilística CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con matrícula 

mercantil No.02214596. 
 

SEGUNDO: Que, al realizar una verificación de los nombres de los propietarios 
del establecimiento de comercio Centro de Enseñanza Automovilística CEA 
ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado 

con matrícula mercantil No.02214596, consignados en la Resolución No.6346 
del 25 de junio de 2024 y los nombres que figuran en el certificado de 

existencia y representación legal actual, se observa que existe modificación del 
nombre del propietario que fue citado en el acto de apertura “DUGOTEX S.A EN 
REORGANIZACION, registrado bajo el NIT, 800.106.884-2” que a la fecha 

se denomina DUGOTEX S.A, registrado bajo el NIT, 800.106.884-2, por tal 
motivo esta Dirección procede a realizar la respectiva aclaración del propietario 

mencionado. 
 
TERCERO: Que, al cotejar los nombres de algunos propietarios registrados en 

el certificado de existencia y representación legal del establecimiento de 
comercio Centro de Enseñanza Automovilística CEA ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con matrícula 
mercantil No.02214596, por número de identificación en las bases de datos de 
la Registraduría Nacional de Estado Civil fueron detectados yerros en la escritura 

que deben ser corregidos así: 
 

• El nombre del ciudadano JESÚS AYBAR VELASCO ANDRADA, debe 
aclararse por, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.1.062.297.097. 
• El nombre de la señora MARIA GLORIA BRURBANO DE ORTIZ, debe 

aclararse por MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.30.705.949. 
• El nombre del ciudadano JAIR ANDRÉS VILORIA BLU, debe corregirse 

por JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía 
No.1.023.912.788. 

• El nombre del ciudadano DANIEL FRANCO TORRES MORALES, debe 

aclararse por DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, 

 
CUARTO: Que, al detallar la individualización del sujeto a Investigar que se 
encuentra en el considerando DÉCIMO OCTAVO de la Resolución No.6346 del 

25 de junio de 2024, se encontró una omisión de los siguientes ciudadanos que 
figuran como propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 

CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, 
identificado con matrícula mercantil No.02214596: 
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• SHARON TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de 

Ciudadanía No.1.007.722.218. 
• FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.233.502.175. 
•  JHON JAIRO VILLALBA SOACHA identificado Cédula de Ciudadanía 

No.1.015.416.373. 

 
QUINTO: Que, atendiendo a los yerros que fueron consignados en la Resolución 

No.6346 del 25 de junio de 2024, específicamente en el considerando 
DÉCIMO OCTAVO y con la finalidad de realizar la respectiva aclaración, este 
Despacho procederá teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 45 de la Ley 

1437 de 2011, el cual señala: 
 

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 

aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 

decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda.” (Subrayado y negrita fuera del texto).” 

 
SEXTO: En virtud de lo anterior, procede esta Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre a corregir y aclarar el considerando DÉCIMO 
OCTAVO de la Resolución No.6346 del 25 de junio de 2024, el cual quedará 
así:  

 
DÉCIMO OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación 

administrativa, se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la 
misma, siendo para el caso que nos ocupa, los señores; ENRIQUE DAVID 
SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 
ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 

ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO 

RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, 
GESTION AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 

No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES 
LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 

ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de 
Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET 
JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 

4708 10-04-2026



 
 

 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No.____________ DE __________________ 
“Por la cual se corrige y aclara de oficio la Resolución No.6346 del 25 de junio  

De 2024 y se corre traslado, nuevamente, para presentar escrito de descargos 

Página 4 de 30 
GJ-FR-015 V1, 24- mayo -2023 

 

No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO 
GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 

CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, 
SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO 
MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, 

JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía 
No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ 

ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, 
MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939, DANIEL 
FRANCISCO TORRES MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA 

RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 
TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA 

RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, 
JHON JAIRO VILLALBA SOACHA identificado Cédula de Ciudadanía 

No.1.015.416.373, como propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 
MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula mercantil 

No.02214596. 
 

 
SÉPTIMO: Que en virtud de la individualización del sujeto a Investigar y 
observando la necesidad de adicionar a los ciudadanos ; SHARON TATIANA 

MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 

establecimiento  de comercio CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, 
identificado con matrícula mercantil No.02214596, este Despacho observa que 

no cuenta con datos de contacto a fin de surtir la notificacion del acto de apertura 
así las cosas en garantía del debido proceso ordenará con fundamento en el inciso 

2° de los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo de lo 
Contencioso Administrativo PUBLICACIÓN; POR AVISO EN LA PAGINA WEB 
DE ESTA ENTIDAD  de la Resolución  No.6346 del 25 de junio de 2024 

 
OCTAVO: Que, se observó que existe una duplicidad de numeración que ocurrió 

cuando se citó erróneamente el numeral VIGÉSIMO TERCERO, cuando lo 
adecuado era dar continuidad con la numeración ordinal siendo correcto finalizar 
el acápite considerativo con el numeral VIGÉSIMO NOVENO, así las cosas y 

con la finalidad de realizar la respectiva aclaración, procederá teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, el cual señala: 
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“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 

simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 

ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 

según corresponda.” (Subrayado y negrita fuera del texto).” 
 

 
NOVENO: En virtud de lo anterior, procede esta Dirección de Investigaciones de 
Tránsito y Transporte Terrestre a corregir la duplicidad del numeral VIGÉSIMO 

TERCERO que existe en la Resolución No.6346 del 25 de junio de 2024, el 
cual quedará así:  

 
 

VIGÉSIMO NOVENO: Que, así las cosas, de conformidad con los 

elementos materiales probatorios expuestos en los numerales anteriores 
de la presente resolución, se tiene que los señores; ENRIQUE DAVID 

SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 
ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 

ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION 
AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 

No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 
No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 
GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 

MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA 

BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO 
LIZCANO identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA 

ANDREA FAJARDO MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula 

de Ciudadanía No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL 
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FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 

NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado 

Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios 

del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con 

matrícula mercantil No.02214596. están alterando el servicio y la 
continuidad de este y ofrece un riesgo a los usuarios, al expedir certificados 
sin la presencia efectiva del Instructor y aprendices al alterar, modificar o 

poner en riesgo la veracidad de la información que debía reportar en el 
RUNT, por lo que se procede a ordenar como medida la suspensión 

preventiva de la habilitación del Investigado, CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con 
matrícula mercantil No.02214596, En todo caso, la culminación de los 

cursos iniciados o registrados hasta la fecha de corte no podrá exceder de 
dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 
 
DÉCIMO: Que, en virtud de las correcciones antes citadas se hace obligatorio 

aclarar y corregir el acápite resolutivo en la Resolución No.6346 del 25 de junio 
de 2024, el cual quedará así:  

 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 

CARGOS frente a los señores; ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, 
identificado con Cédula de Ciudanía No. 19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ 

SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO 
IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, 

ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 

VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, JESUS 
EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL RECICLAJE 
ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 

CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO 
RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 

ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 
No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
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Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA 
MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, 

ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 
CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 
VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 
VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 
FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 

RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 
NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO 

ZEA RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 
TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 
mercantil No.02214596. están alterando el servicio y la continuidad de este y 

ofrece un riesgo a los usuarios, al expedir certificados sin la presencia efectiva 
del Instructor y aprendices al alterar, modificar o poner en riesgo la veracidad de 

la información que debía reportar en el RUNT, por lo que se procede a ordenar 
como medida la suspensión preventiva de la habilitación del Investigado, CEA 
ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado 

con matrícula mercantil No.02214596, por incurrir en la conducta establecida 
en los numerales 4 y 8 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR, como MEDIDA PREVENTIVA, la 
SUSPENSIÓN DEL REGISTRO ANTE EL RUNT del Centro de Enseñanza 

Automovilística CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO 
SUZUKA con matrícula mercantil No.02214596, establecimiento de comercio 

de propiedad de los señores, ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, 
identificado con Cédula de Ciudanía No. 19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ 
SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO 

IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, 

ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 

VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, JESUS 
EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
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No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL RECICLAJE 
ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 

CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO 
RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 

ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 
No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA 
MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, 

ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 

CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 
VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 

VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 
FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 

NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO 
ZEA RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 

TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, lo que conlleva a la 
suspensión del servicio al usuario –la cual deberá informar públicamente en sus 

instalaciones–, y la pérdida de la interconexión con el Registro Único Nacional de 
Tránsito (RUNT) por el término de SEIS (6) MESES, o hasta tanto se superen las 

causas que la motivaron, lo que ocurra primero. 
 

PARÁGRAFO: La suspensión preventiva del registro del Centro de Enseñanza 
Automovilística CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO 
SUZUKA con matrícula mercantil No.0221459 entrará a regir una vez hayan 

culminado el curso para obtener la certificación de aptitud en conducción, la 
totalidad de los alumnos que se encuentren inscritos y cursándolo con corte al día 

de notificación de la presente Resolución, periodo dentro del cual el Investigado 
no podrá admitir ni registrar nuevos aprendices. En todo caso, la culminación de 
los cursos iniciados hasta la fecha de corte no podrá exceder de NOVENTA (90) 

DÍAS contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
Representante Legal o a quien haga sus veces del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 
MOTOCICLISMO SUZUKA con matrícula mercantil No.02214596, 
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establecimiento de comercio de propiedad de los señores; Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT 
No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO 

LOZADA ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 
ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, 

JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL RECICLAJE 

ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 
CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO 

RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 
ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 
No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA 

MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, 
ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 
CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 

VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 
VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 

FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 

RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 
NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO 
ZEA RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 
TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373 
 
 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al Consorcio 
Sistema Integrado de Gestión y Seguridad CEAS – CIAS, en su calidad de 

proveedor del Sistema de Control y Vigilancia de los CEA’s, de acuerdo con la 
Resolución No. 45776 de 2017.  
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ARTÍCULO SEXTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma 

a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: CONCEDER a los señores; ENRIQUE DAVID 

SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 19.175.198, 
JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT 
No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO 

LOZADA ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 
ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, 

JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL RECICLAJE 

ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 
CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO 

RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 
ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 
No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA 

MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, 
ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 
CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 

VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 
VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 

FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 
NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO 
ZEA RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 
TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 
CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA con 
matrícula mercantil No. 02214596, un término de quince (15) días hábiles 

siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, 
y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Para tal efecto, se informa que se remite copia digital o electrónica 
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del expediente de la presente actuación, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en el numeral 13 del Art. 3°, el numeral 9° del Art. 5°, numeral 8° del 
Art. 7°, Art. 53ª, en concordancia con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

disposiciones que fueron modificadas y adicionadas por la Ley 2080 de 2021. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez se haya surtido la notificación al Investigado, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 
para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto 

en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

En mérito de lo anterior, La Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre (E), 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR Y ACLARAR el considerando DÉCIMO 
OCTAVO de la Resolución No.6346 del 25 de junio de 2024, el cual quedará 

así:  
 

“DÉCIMO OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación 
administrativa, se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la 
misma, siendo para el caso que nos ocupa, los señores; ENRIQUE DAVID 

SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 

ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 
ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO 
RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, 

GESTION AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 
No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES 

LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 
ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de 

Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET 
JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO 

GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 
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identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 

CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, 
SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO 

MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, 
JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía 
No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ 
ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, 
MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939, DANIEL 

FRANCISCO TORRES MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA 
RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 
TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de 

Ciudadanía No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA 
RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, 

JHON JAIRO VILLALBA SOACHA identificado Cédula de Ciudadanía 
No.1.015.416.373, como propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 

MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula mercantil 
No.02214596. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR la duplicidad del numeral VIGÉSIMO 
TERCERO que existe en la Resolución No.6346 del 25 de junio de 2024, el 

cual quedará así:  
 

“VIGÉSIMO NOVENO: Que, así las cosas, de conformidad con los 
elementos materiales probatorios expuestos en los numerales anteriores 
de la presente resolución, se tiene que los señores; ENRIQUE DAVID 

SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 

registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 
ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 

ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 
ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION 

AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 
No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 

No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 
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GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 

MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA 
BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO 

LIZCANO identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA 
ANDREA FAJARDO MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula 
de Ciudadanía No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL 

FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 
NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado 
Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios 
del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con 

matrícula mercantil No.02214596. están alterando el servicio y la 
continuidad de este y ofrece un riesgo a los usuarios, al expedir certificados 

sin la presencia efectiva del Instructor y aprendices al alterar, modificar o 
poner en riesgo la veracidad de la información que debía reportar en el 
RUNT, por lo que se procede a ordenar como medida la suspensión 

preventiva de la habilitación del Investigado, CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con 

matrícula mercantil No.02214596, En todo caso, la culminación de los 
cursos iniciados o registrados hasta la fecha de corte no podrá exceder de 

dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

 

 
ARTÍCULO TERCERO: CORREGIR Y ACLARAR el acápite Resolutivo de la 

Resolución No.6346 del 25 de junio de 2024, el cual quedará así:  
 

“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO 

DE CARGOS frente a los señores; ENRIQUE DAVID SANTACRUZ 
FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 19.175.198, JOSE 
EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada 

bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA ALZATE, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO EMILIO 
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CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.319.525, 

ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, identificado con  

Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA VILLEGAS CRUZ, 
identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, JESUS EYBAR 

VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL 

RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, 
MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 

No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 

GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 
MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA 
BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO 

LIZCANO identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA 
ANDREA FAJARDO MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula 
de Ciudadanía No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL 

FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 
NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado 
Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 

AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 
FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios 
del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con 
matrícula mercantil No.02214596. están alterando el servicio y la 
continuidad de este y ofrece un riesgo a los usuarios, al expedir certificados 

sin la presencia efectiva del Instructor y aprendices al alterar, modificar o 
poner en riesgo la veracidad de la información que debía reportar en el 

RUNT, por lo que se procede a ordenar como medida la suspensión 
preventiva de la habilitación del Investigado, CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con 

matrícula mercantil No.02214596, por incurrir en la conducta establecida 
en los numerales 4 y 8 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Tenerse como pruebas las que reposan en el 

expediente. 
 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR, como MEDIDA PREVENTIVA, la 
SUSPENSIÓN DEL REGISTRO ANTE EL RUNT del Centro de 

Enseñanza Automovilística CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 
MOTOCICLISMO SUZUKA con matrícula mercantil No.02214596, 
establecimiento de comercio de propiedad de los señores, ENRIQUE 

DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 
ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 

ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION 
AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 

No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 
No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 
GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 

MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA 

BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO 

LIZCANO identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA 
ANDREA FAJARDO MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula 

de Ciudadanía No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL 

FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 

NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado 

Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
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identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, lo que conlleva a la 

suspensión del servicio al usuario –la cual deberá informar públicamente 
en sus instalaciones–, y la pérdida de la interconexión con el Registro Único 

Nacional de Tránsito (RUNT) por el término de SEIS (6) MESES, o hasta 
tanto se superen las causas que la motivaron, lo que ocurra primero. 

 
PARÁGRAFO: La suspensión preventiva del registro del Centro de 
Enseñanza Automovilística CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 

MOTOCICLISMO SUZUKA con matrícula mercantil No.0221459 entrará 
a regir una vez hayan culminado el curso para obtener la certificación de 

aptitud en conducción, la totalidad de los alumnos que se encuentren 
inscritos y cursándolo con corte al día de notificación de la presente 
Resolución, periodo dentro del cual el Investigado no podrá admitir ni 

registrar nuevos aprendices. En todo caso, la culminación de los cursos 
iniciados hasta la fecha de corte no podrá exceder de NOVENTA (90) 

DÍAS contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 

a través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
Representante Legal o a quien haga sus veces del CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA CEA ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA con matrícula mercantil 
No.02214596, establecimiento de comercio de propiedad de los señores; 

Ciudanía No. 19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA 
RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, 

DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO 
DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS 

ALBERTO LOZADA ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía 
No.71.768.472, LUZ ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de 

Ciudadanía No. 65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA 

QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, 
registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 

CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, 
DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.8.747.761, ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, 
identificada Cédula de Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE 
HERRERA QUICENO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN 

SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC 
SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 
CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, 

SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con 
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Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO 

MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, 
JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía 

No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ 

ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, 
MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939, DANIEL 
FRANCISCO TORRES MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA 
RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 

TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA 

RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, 
JHON JAIRO VILLALBA SOACHA identificado Cédula de Ciudadanía 
No.1.015.416.373 

 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución 

a través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 

Consorcio Sistema Integrado de Gestión y Seguridad CEAS – CIAS, 
en su calidad de proveedor del Sistema de Control y Vigilancia de los CEA’s, 

de acuerdo con la Resolución No. 45776 de 2017.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la 

misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transponte Terrestre 
de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre dentro del 

expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: CONCEDER a los señores; ENRIQUE DAVID 

SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 

registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 
ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA 

ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 
ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION 

AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 
No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 

No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 
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GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 

MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA 
BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO 

LIZCANO identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA 
ANDREA FAJARDO MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula 
de Ciudadanía No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL 

FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 
NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado 
Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como 
propietarios del CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 
MOTOCICLISMO SUZUKA con matrícula mercantil No. 02214596, un 

término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 
administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para tal 
efecto, se informa que se remite copia digital o electrónica del expediente 

de la presente actuación, con sujeción a las disposiciones contenidas en el 
numeral 13 del Art. 3°, el numeral 9° del Art. 5°, numeral 8° del Art. 7°, 

Art. 53ª, en concordancia con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
disposiciones que fueron modificadas y adicionadas por la Ley 2080 de 

2021. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Una vez se haya surtido la notificación al 

Investigado, PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 
38 de la Ley 1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso 
alguno de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO EL CONTEO DEL TÉRMINO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO (7) de la Resolución No.6346 del 25 
de junio de 2024, conforme a la parte motiva de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO QUINTO: CONCEDER NUEVAMENTE, a los señores; ENRIQUE 

DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT 

No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO 
LOZADA ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ 

ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, 
JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL RECICLAJE 
ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA 

CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO 
RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, 
ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 

No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA 
MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, 
ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES 

CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 
VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula de 

Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 

VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 
FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, JESSICA 

NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO 
ZEA RINCON, identificado Cédula de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON 

TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 
CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA con 

matrícula mercantil No.02214596, un término de quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, 

y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 
el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR con fundamento en el inciso 2° de los artículos 

68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso 
Administrativo PUBLICACIÓN; POR AVISO EN LA PAGINA WEB DE ESTA 
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ENTIDAD  de la Resolución  No.6346 del 25 de junio de 2024, respecto de 

los señores; SHARON TATIANA MANJARRES AVENDAÑO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, FRANKY ESTEBAN CARDONA 

RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON 
JAIRO VILLALBA SOACHA identificado Cédula de Ciudadanía 

No.1.015.416.373, como propietarios del establecimiento  de comercio 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 

mercantil No.02214596.  
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4716 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: La Investigada tendrá derecho a examinar los expedientes 
en el estado en que se encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos a 
reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los mismos. Para el efecto, se 

informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo 
previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a través de la página web de la entidad 
www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRÍGUEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 

 
 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO 
SUZUKA identificado con matrícula mercantil No.02214596 
Representante legal o quien haga sus veces  
Propietario 
Dirección: Cr 69 B N. 25- 41 Sur1 
Bogotá, D.C.  
 
ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.175.198 
Propietario 
Correo: enrique_santacruz02@hotmail.com2 
Dirección: CR 78 F NO. 0 33 BL 2 IN 7 AP 1013 
Bogotá, D.C.  
 

DUGOTEX S A, registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2 
Propietario 
Correo: javer.zuluaga@cidugotex.com 
Dirección: CR 89A 64C 174 
Bogotá, D.C 
 

ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068 
Propietario 

Dirección: Dirección: Calle 25 sur N°69 - 21 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: angelo80216@hotmail.com5  
 

PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.319.525 

 
1 Autorizado mediante Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por RUES. 
2Ibidem 
3 Ibidem 
4 Autorizado según escrito de descargos Radicado No. 20245341921592 del 20 de diciembre de 2024 
5 Autorizado VIGIA   
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Propietario 

Dirección: CR 69 B N. 25- 41 SUR6 
Correo electrónico: autogir@hotmail.com 
Bogotá, D.C 
 

ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.71.768.472 
Propietario 
Dirección: CL 74 SUR NO. 79 D 107 
Correo electrónico:  alelz@hotmail.com 
Bogotá, D.C 
 

GESTION AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9 
Propietario 
Correo electrónico: opr60@hotmail.com  8  
Dirección: CALLE 2 A # 72 B 369 
Bogotá, D.C 
 

DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761 
Propietario 
Dirección: CR 69 B N. 25- 41 SUR10 
Bogotá, D.C 
 

LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130.  
Propietario 
Dirección: CR 69 B N. 25- 41 SUR 

Correo electrónico: suzukacea@gmail.com11 
Bogotá, D.C 
 

ESTHER CARRILLO LIZCANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399  
Propietario 
Correo electrónico: carrillolizcanoesther@gmail.com 12 
Dirección: CR 9 5 23 BRR L A C E I B A13 
Flandes, Tolima 
 
 

FERNANDO SANCHEZ RENZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419.  
Propietario 
Correo: fesare100@gmail.com14 
Dirección: CALLE 29 NO 8 – 27 Barrio Santander 15 
Girardot, Cundinamarca.  
 

DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.205.080.  
Propietario 
Correo: diegozea1984@gmail.com16 
Dirección: MZ 4 CA 3 BRR RAMÓN17 
Girardot, Cundinamarca  
 
ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.949.862 
Propietario 

Correo: certificarconductores@gmail.com18 

Dirección: CALLE 128 B # 80 1019 
Bogotá, D.C. 
 
COMUNICAR, MEDIANTE PUBLICACIÓN DE AVISO WEB: 
 
PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766 

 
6 Ibidem 
7 Ibidem 
8 Autorizado Según certificado de existencia y representación legal expedido por el Registro Único Empresarial y 
Social (RUES)   
9 Ibidem 
10 Ibidem 
11 Autorizado VIGIA   
12 Autorizado Según certificado de existencia y representación legal expedido por el Registro Único Empresarial y 
Social (RUES)   
13 Ibidem 
14 Autorizado Según certificado de existencia y representación legal expedido por el Registro Único Empresarial y 

Social (RUES)   
15 Ibidem 
16 Ibidem 
17 Ibidem 
18 Ibidem 
19 Ibidem 
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Propietario 
 

JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.110.911  
Propietario 
 

ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719 
Propietario 
 

LUZ ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.65.718.978 
Propietario 
 

JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.062.297.097 
Propietario 
 

PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383 
Propietario 
 

MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664  
Propietario 
 
 

SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868  
Propietario 
 

ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934 
Propietario 
 

ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522 
Propietario 
 

MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949 
Propietario 
 

LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214 
Propietario 
 

SANTIAGO VILLARREAL LLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965 
Propietario 
 

PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348   
Propietario 
 

JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788 
Propietario 
 

DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.030.594.927  
Propietario 
 

MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.237.274 
Propietario 
 

JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939 
Propietario 
 

DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374 
Propietario 
 

DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914 
Propietario 
 

SHARON TATIANA MANJARRES AVENDAÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218 
Propietario 
 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175 
Propietario 
JHON JAIRO VILLALBA SOACHA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373 
Propietario 
 

 
Proyectó: Angela Gil Moreno – Profesional Especializado A.S 
Revisor:   David Santiago Bernal Sánchez - Coordinador Grupo de Autoridades,  
               Organismos de Apoyo al Tránsito DITTT.-  
               Hanner Leandro Mongui – Contratista DITTT 
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